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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
Acuerdo 08/2019 del Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Querétaro, en virtud del cual se determina el procedimiento de recepción y distribución de los expedientes 
radicados a la Sala Especializada de este Tribunal, así como el número de identificación de los mismos. 
  

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que en términos de los artículos 116 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 34, apartado A, de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 1 y 2 de la Ley Orgánica del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Querétaro, en los sucesivo la Ley Orgánica, el Tribunal de 
Justicia Administrativa, en lo sucesivo el Tribunal, es un órgano jurisdiccional independiente de cualquier 
autoridad administrativa, con autonomía para dictar sus fallos, dotado de plena jurisdicción y con el imperio 
suficiente para hacer cumplir sus determinaciones, en todo el territorio del Estado de Querétaro; además, forma 
parte del Sistema Estatal Anticorrupción de Querétaro a que se refieren los artículos 113 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 38 ter de la Constitución Política del Estado de Querétaro. 
 
SEGUNDO. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 10 fracción IV de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Querétaro, al Pleno del mismo le corresponde emitir los acuerdos que estime 
necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal. 
 
TERCERO. Que el Tribunal cuenta con una Sala Especializada encargada de conocer de las atribuciones que le 
son conferidas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Querétaro, de conformidad con los artículos 4 fracción XI, 5, 23, 24, 25, 26 y 28 de 
la Ley Orgánica. 
 
CUARTO. Que de conformidad con los artículos 23, 26 y 28 de la Ley Orgánica, la Sala Especializada se integra 
por los tres Jueces Administrativos que componen el Tribunal, de los cuales uno será designado como su 
Presidente en la primera sesión de cada año, durando en su cargo un año, no pudiendo ser reelecto para el 
periodo inmediato siguiente. 
 
QUINTO. Que en el punto IV de la orden del día de la Quinta Sesión Extraordinaria 2018 del Pleno del Tribunal, 
celebrada el 17 diecisiete de abril de 2018 dos mil dieciocho, se informó la instalación de la Sala Especializada y 
del nombramiento de su Presidente.   
 
SEXTO. Que el artículo 25 de la Ley Orgánica establece que los asuntos cuyo despacho competa a la Sala 
Especializada, serán asignados por turno a los Jueces Administrativos que la integren. 
 
SÉPTIMO. El Sistema de Control y Seguimiento de Juicios constituye la única fuente de información oficialmente 
reconocida el cual sirve de base para el control y evaluación de las actividades del Tribunal, correspondiendo al 
Área de Informática, vigilar la operación y funcionalidad de dicho Sistema. 
 
En consecuencia y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 10, fracción IV, de la Ley Orgánica, este 
Tribunal en Pleno expide el siguiente:  
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. Los asuntos que se promuevan dentro del ámbito de competencia de las Sala Especializada en 
términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro, tal y como lo dispone el 
artículo 23 de la Ley Orgánica, se sujetarán a las reglas siguientes: 
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I. La Sala Especializada, con el fin de dictar en forma pronta y expedita las sentencias y acuerdo que correspondan 
a los asuntos de su competencia, una vez recibidos por ésta, los expedientes se turnarán al Juez Administrativo 
Instructor de la forma siguiente: 
 

a) Juzgado Primero Administrativo de Querétaro conocerá de los asuntos cuyo número de expediente 
concluya con los dígitos 2, 5 y 8; 
 

b) Juzgado Segundo Administrativo de Querétaro conocerá de los asuntos cuyo número de expediente 
concluya con los dígitos 1, 4, y 7; y 
 

c) Juzgado Administrativo de Cadereyta conocerá de los asuntos cuyo número de expediente concluya con 
los dígitos 3, 6, y 9 

 
II. La Oficialía de Partes adscrita a los Juzgados Administrativos con sede en Querétaro, recibirá los documentos 
que sean asunto de competencia de la Sala Especializada, para lo cual se les asignará un número de expediente, 
mismo que se encontrará conformado de la siguiente manera: 
 

a) Empezará con el prefijo SE (Sala Especializada) 
b) El número consecutivo que le corresponda empezando por el número 1. 
c) Seguido del año de ingreso del documento. 
d) La indicación numérica para referir el juez administrativo instructor, QI (Juzgado Primero Administrativo 

de Querétaro) QII (Juzgado Segundo Administrativo de Querétaro) y SJR (Juzgado Administrativo de 
Cadereyta) 

e) El último número corresponde al tipo de asunto identificado con el prefijo JN (Juicio de Nulidad), AR 
(Acción de Responsabilidad), RR (Recurso de Reclamación) y CV (Cuaderno de Varios) que 
corresponde al tipo de asunto. 

 
Quedando ejemplificado de la siguiente manera: 
 

SE/01/2019/QI/JN 
 
SEGUNDO. Se asignarán electrónicamente los expedientes, para lo cual Juez Administrativo Instructor de la Sala 
Especializada dictará de inmediato el acuerdo correspondiente y ordenará su notificación a las partes. 
 
TERCERO. Corresponde al Área de Informática vigilar la operación y funcionalidad del Sistema de Control y 
Seguimiento de Juicios que opera en este Tribunal, para el registro de las promociones, demandas, acciones de 
responsabilidad y recursos que son competencia de la Sala Especializada del Tribunal. 
 
CUARTO. Corresponderá a la Oficialía de Partes de los Juzgados Administrativos con sede en Querétaro, recibir 
las demandas, recursos, promociones y demás asuntos de competencia de la Sala Especializada, de manera 
inmediata con la debida celeridad y eficiencia, a efecto de dar su alta en el sistema de registro implementado para 
tal efecto; actualizar el programa de administrador de expedientes a su cargo. Una vez que efectúe el registro 
electrónico correspondiente dar cuenta inmediata al Secretario de Acuerdos respectivo, de oficios, notificaciones, 
promociones o recursos relacionados con los juicios tramitados ante dicha Sala Especializada, así como las 
demás que le confieran la Ley y el Reglamento.  
 
QUINTO. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del presente 
Acuerdo. 
 
SEXTO. Para todo lo no previsto en el presente Acuerdo o cualquier duda respecto a su aplicación, se estará a 
lo que resuelva el Pleno de la Sala Superior. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y 
en la página institucional electrónica del Tribunal. 



6 de diciembre de 2019 PERIÓDICO OFICIAL Pág. 26853 

 
SEGUNDO. Este acuerdo entrará en vigor a partir del día 08 ocho de enero de 2020 dos mil veinte. 
 
TERCERO. Atendiendo a lo ordenado en el Acuerdo tomado en el punto 2 dos del orden del día de la Octava 
Sesión Extraordinaria del Pleno de la Sala Superior del Tribunal, celebrada el día 26 veintiséis de noviembre de 
2019 dos mil diecinueve, por el que se autorizó la redistritación de los Juzgados Administrativos de este Tribunal, 
a partir del día 08 ocho de enero de 2020 dos mil veinte, se determina que a partir de esta última fecha, toda 
referencia que se hace en el presente acuerdo al Juzgado Administrativo de Cadereyta, se entenderá que se 
hace al Juzgado Administrativo de San Juan del Río. 
 
CUARTO. Se instruye al Analista de Comunicación Digital e información de este Tribunal para que realice las 
adecuaciones correspondientes a los Sistemas Informáticos que permitan dar cumplimiento a lo ordenado en el 
presente acuerdo. 
 
ASÍ LO DETERMINARON POR UNANIMIDAD Y FIRMARON LOS MAGISTRADOS PROPIETARIOS DE LA 
SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE QUERÉTARO EN LA 
CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO., EL DÍA VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE Y DA FE DE LO ANTERIOR LA LICENCIADA BLANCA ROSA RAMÍREZ VELÁZQUEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS PROVISIONAL. DOY FE. 
 

Juan Pablo Rangel Contreras 
Magistrado Presidente 

Tribunal de Justicia Administrativa  
del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Lorena Montes Hernández 
Magistrada Propietaria 

Tribunal de Justicia Administrativa  
del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 

 
 
 

José Armando Díaz de León Castro 
Magistrado Propietario 

Tribunal de Justicia Administrativa  
del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 

Blanca Rosa Ramírez Velázquez 
Secretaria de Acuerdos Provisional 

Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 
 

***Esta página forma parte del Acuerdo 08/2019 del Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Querétaro por el que se determina el procedimiento de recepción y distribución de 

los expedientes radicados a la Sala Especializada de este Tribunal, así como el número de identificación de los 

mismos.*** 
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